
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora jueza, el presente proceso, 

informándole que las partes en litigio de forma conjunta han presentado solicitud el 5 de 

diciembre de 2022 hora: 3:43 p.m. (fl. 16), en la que informan que han llegado a un acuerdo 

para dar por terminado el proceso, que se de por notificada por conducta concluyente a la 

demandada del auto que libra el mandamiento de pago; que se haga entrega de los seis 

(6)  depósitos judiciales que se encuentran al interior de este proceso por valor de 

$451.119,oo cada uno, tales como 463820000016118, 463820000016390, 

463820000016392, 463820000016488, 463820000016638, y 463820000016846,    a favor 

del demandante EVER ENRIQUE AZNATE MARTÍNEZ  y que fueron descontados a la 

demandada LESVIA LORENA HERNÁNDEZ CARRASCA; y se levanten las medidas 

cautelares. Renuncian a términos de ejecutoria.  Sírvase proveer.  

Toluviejo, diciembre 6 de 2022  

 

 

WILLIAM RAFAEL CUELLO CÁRCAMO   

Secretaria 

 

 
 

 
 
 
 

Juzgado Promiscuo Municipal 
De Toluviejo, Sucre 

Cod. Despacho 708234089001 
 
 

Toluviejo, Sucre, diciembre seis (6) de dos mil veintidós (2022) 

 

 
REF:         PROCESO EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA  
 
DEMANDANTE:          EVER ENRIQUE AZNATE MARTÍNEZ  – C.C. N° 92.276.222 
DEMANDADA:            LESVIA LORENA HERNÁNDEZ CARRASCAL - C.C. N° 23.220.687 
 
RADICACIÓN:       2022-0007-00 
 

 

Vista la nota secretarial, y observado el despacho que la parte demandante, EVER 

ENRIQUE AZNATE MARTÍNEZ, en conjunto con la demandada LESVIA LORENA 

HERNÁNDEZ CARRASCA, de común acuerdo presentan memorial de data 5 de 

diciembre de 2022 hora 3:43 p.m. (fl. 16), informan que han  llegado a un acuerdo 

para dar por terminado el proceso, que se de por notificada por conducta 

concluyente a la demandada LESVIA LORENA HERNÁNDEZ CARRASCA del auto 

que libra el mandamiento de pago de fecha 3 de febrero de 2022; que se haga 

entrega de los seis (6)  depósitos judiciales que se encuentran al interior de este 

proceso por valor de $451.119,oo cada uno, tales como 463820000016118, 

463820000016390, 463820000016392, 463820000016488, 463820000016638, y 

463820000016846, al  demandante EVER ENRIQUE AZNATE MARTÍNEZ  los 

cuales fueron descontados a la demandada LESVIA LORENA HERNÁNDEZ 

CARRASCA; y se levanten las medidas cautelares. Renuncian a términos de 

ejecutoria.   

 



 

Por lo que por ser procedente, se accederá a ello por cumplir los presupuestos de 

que trata el artículo 461 del Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de Toluviejo, Sucre, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: APROBAR en todas sus partes el acuerdo al que han llegado las partes, 

celebrado por EVER ENRIQUE AZNATE MARTÍNEZ y LESVIA LORENA 

HERNÁNDEZ CARRASCA, dentro de este proceso. 

 

SEGUNDO: DECRETAR la terminación del proceso de la referencia, por pago total 

de la obligación.  

 

TERCERO: Decretar el levantamiento de la medida cautelar ordenada en esta 

ejecución el 3 de febrero de 2022. Comunicada al Tesorero de la ALCALDIA 

MUNICIPAL DE TOLUVIEJO, mediante Oficio N° 0087 de 3 de febrero de 2022.  Por 

secretaria líbrese el oficio correspondiente, previa verificación de la inexistencia 

de embargo de bienes que se llegaren a desembargar.  

 

CUARTO: Entregar a la parte demandante EVER ENRIQUE AZNATE MARTÍNEZ 

la cantidad de seis (6) títulos de depósitos judiciales que se encuentran a órdenes 

de este Despacho y a favor del demandante, tales títulos de depósitos judiciales 

son463820000016118, 463820000016390, 463820000016392, 463820000016488, 

463820000016638, y 463820000016846. Previa verificación, por parte de la 

secretaría, de inexistencia de embargo de crédito. En caso de existir, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad 

 

QUINTO: En su oportunidad archívese el proceso. Hágase el desglose del 

documento que dio origen a esta demanda.  

 

SEXTO: Renuncian a términos de ejecutoria.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CARMEN CECILIA CARRILLO ANAYA  

Jueza 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

TOLUVIEJO-SUCRE 

Providencia notificada a través de  

Estado N° 151 de fecha 7 de 

diciembre de 2022 

WILLIAM CUELLO CÁRCAMO 

Secretario 
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